
A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA. Informando que la 

demandada COOMEVA EPS S.A. – EN LIQUIDACIÓN se notificó el 16 de 

mayo de 2023, el término para contestar corrió desde el 17 de mayo hasta el 

15 de junio de 2023, dentro del término (26 de mayo de 2023) contestó la 

demanda, propuso excepciones previas, formuló excepciones de mérito y, 

presenta llamamiento en garantía. En cuanto a la demandada COOMEVA 

MEDICINA PREPAGADA S.A., otorgó poder, que fue aportado al proceso y 

mediante el cual solicita se le reconozca personería a la sociedad TAMAYO 

JARAMILLO & ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.627.396-8. Que además 

presenta recurso de reposición. Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023.  

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

76001310301020230007000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos para que conste y se tenga en cuenta el 

escrito mediante el cual la apoderada judicial de la demandada COOMEVA 

EPS S.A. – EN LIQUIDACIÓN, dentro del término contesta la demanda, , 

propone excepciones previas y formula excepciones de mérito, para que por 

secretaria se dé el trámite pertinente en su debida oportunidad, toda vez que 

también presentó llamamiento en garantía, al cual se le da el trámite 

pertinente en auto aparte. 

 

Segundo: RECONOCER personería a la sociedad TAMAYO JARAMILLO & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 900.627.396-8, para actuar como 
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apoderada judicial de la demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA 

S.A. de conformidad a los términos y fines del memorial poder otorgado 

 

Tercero: TENER a la demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 

notificada por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en este proceso inclusive del auto admisorio de la demanda, el día 

que se notifique la presente providencia y en los términos previstos en el 

artículo 301 del CGP. 

 

Cuarto: AGREGAR a los autos para que conste y se tenga en cuenta el escrito 

mediante el cual la apoderada judicial de la demandada COOMEVA 

MEDICINA PREPAGADA S.A., presenta recurso de reposición contra el auto 

que admite la demanda, para que por secretaria se dé el trámite pertinente. 

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14b1d809d84b112af694918d24d1987e14b4fd3a5aa4677bc595567898829139
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA, se informa que 

está pendiente dar trámite al llamamiento en garantía a COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., 

presentado oportunamente por la demandada COOMEVA EPS S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN. Santiago de Cali, agosto 04 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Auto Interlocutorio No. 382 (primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

760013103010202300070 – 00 

 

Como quiera que el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la demandada 

COOMEVA EPS S.A. – EN LIQUIDACIÓN, a través de apoderado judicial, 

reúne los requisitos de los artículos 64, 65, 66 y 82 del C.G.P, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la 

demandada COOMEVA EPS S.A. – EN LIQUIDACIÓN, por medio de 

apoderado judicial a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

Segundo: ORDENAR correr traslado al llamado en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A., por el 

término de la demanda inicial. 

 

Tercero: NOTIFICAR al llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. por estado, por actuar 

como parte dentro del presente proceso. 

 



 2 

Cuarto: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aea8dfa45ed6c234b52f9c46568af8007470994a4a4afcbce7720865c32bb812

Documento generado en 04/08/2023 11:57:50 AM
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